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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Interdicción Judicial  
Demandante Araminta de las Mercedes Rojas de Perez  
Demandado Ana del Socorro Perez Rojas 
Radicado 05001 31 03 10 014 2012 00657 00 
Decisión Accede a lo solicitado 

 

 

En atención al oficio allegado a esta Judicatura por el Juzgado Noveno de 

Familia de Medellín, en el que se solicita la remisión del expediente digital 

con radicado 05001 31 10 014 2012 00657 00, se accede a lo allí pedido y 

se procede al envió del mismo al correo electrónico institucional del 

referido Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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